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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  07 de febrero de 2024  Hora:  9:00 a.m. 

 

 Audiencia oral número 36 de 2024             

             

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00451 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Lucy Amparo Ocampo Jiménez 

Identificación CC. 43.098.566 

Dirección de notificación Calle 51 N° 74 – 53 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 304 378 41 99 

Correo electrónico Lucyocampo1@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos José Luis Roldán Grajales 

Identificación C.C. N° 3.593.506 y T.P. 129.673 C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 48 N° 48 – 14 Ed. Nuevo Mundo Oficina 901 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 833 94 81 

Correo electrónico  abogadojlroldan@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Identificación Nit 900336004-7 

Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Sandra Cecilia Usuga Echavarria 

Identificación CC. 30.028.782 y T.P. N° 258.012 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 # 50 – 21. edif. del Café ofic. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 315 415 89 32 

Correo electrónico  Scue1083@gmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800138188-1 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63-100 Medellín. 

Correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Daniel Rendón Acevedo 



Radicado Único Nacional 05001310500620220045100             

  EME 

Identificación CC. 1.017.219.299 y T.P. N° 317.120 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín 

Correo electrónico  Daniel.rendon@proteccion.com.co 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Identificación Nit. 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en el proceso, las circunstancias en que la señora Lucy Amparo 

Ocampo Jiménez, decidió su traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro 

individual.  

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 6-numeral 10 

expediente digitalizado-; obrantes en el numeral 2 páginas 9 a 34 y en el numeral 10 

página 8. 

 

Pág. 9: Cédula del demandante 

Pág. 10: Petición a la AFP Protección del 23 de septiembre de 2022. 

Pág. 11: Solicitud de traslado a Colpensiones del 26 de septiembre de 2022. 

Pág. 12: Carta de rechazo de afiliación de traslado de Colpensiones. 

Pág. 13: Solicitud de ineficacia a Colpensiones del 26 de septiembre de 2022. 

Pág. 14-16: Respuesta de COLPENSIONES del 26 de septiembre de 2022. 

Pág. 17-20: Proyección pensional de la demandante de la AFP Protección S.A. 

Pág. 21: Certificado de afiliación a Protección S.A. 

Pág. 22-34: Historia laboral de la AFP Protección S.A. 

Num. 10 Pág. 8: Copia de la solicitud radicada en Porvenir S.A. solicitando copia de la 

afiliación a dicho fondo. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 09–

numeral 06 exp. Digital-; obrantes en páginas 54 a 114. 

 

Pág. 54-108,114: Expediente administrativo. 

Pág. 109-113: Historia laboral. 
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Interrogatorio de parte: A la demandante. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 20–

numeral 07 exp. Digital-; obrantes en páginas 35 a 85. 

 

Pág. 35-39: Políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección.  

Pág. 40-42: Comunicado de prensa del año de gracia. 

Pág. 43-44: Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-002 

del 29 de diciembre de 2015.  

Pág. 45: Solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección. 

Pág. 46-59: Certificado de Información de Historia Laboral de la parte demandante. 

Pág. 60-80: Reporte estado de cuenta. 

Pág. 81-82: Resumen de historia laboral emitido por la Oficina de Bonos Pensionales del  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Pág. 83-84: Certificado de Bono Pensional emitido por la Oficina de Bonos Pensionales 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Pág. 85: Historial de vinculaciones en el certificado del Sistema de Información de los 

Afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensiones administrado SIAFP. 

 

Interrogatorio de parte: Se desiste del mismo. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Porvenir S.A. 

 

No hay pruebas para decretar. 

 

 

6. Trámite 

Práctica de pruebas 

Se realizó el interrogatorio a la demandante. 

Alegatos de conclusión 

Se presentaron alegatos de conclusión. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025) a la una y cuarenta de la tarde (1:40 p.m.).  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  07 de febrero de 2024 Hora:  9:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00451 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Lucy Amparo Ocampo Jiménez  
CC. 43.098.566 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
José Luis Roldán Grajales  

C.C. N° 3.593.506 y T.P. 129.673 C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Sandra Cecilia Usuga Echavarria  
CC. 30.028.782 y T.P. N° 258.012 del C. S. de la J. 
Apoderada demandada Colpensiones 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Daniel Rendón Acevedo  
CC. 1.017.219.299 y T.P. N° 317.120 del C. S. de la J. 
Apoderada demandada AFP Protección S.A. 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 


